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SEÑOR 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C. 

E.                       S.                  D. 

 

NATURALEZA DEL PROCESO: RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 

RADICADO: 2020-162 

DEMANDANTE: AGROIMPE LTDA 

DEMANDADOS: LUIS RAMON CORREDOR DIAZ y FRANCY CLAVIJO 

HERRERA. 

ASUNTO: TERMINACION ANORMAL DEL PROCESO ( ART. 312 DEL C.G.P.). 

 

Martha Milena Tobón Reyes, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, 

obrando en mi condición de apoderada de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito me permito solicitar comedidamente la 

TERMINACION DEL PROCESO , de acuerdo al artículo 312  del C.G.P.  

Se eleva la anterior petición en atención a que se realizó un escrito de transacción entre 

las partes (el cual se adjunta), al cual ya se dio total cumplimiento y se realizo por parte de 

los demandados el pago total de los cánones de arrendamiento adeudados, clausula 

penal y honorarios de abogado quedando a paz y salvo por todo concepto con la 

empresa demandante, al igual que como se había informado al despacho ya se realizo 

por parte de los demandados  la entrega física del inmueble a la demandante. 

En atención a lo anterior me permito solicitarle comedidamente a su despacho se de 

aplicación al artículo 312 del C.G.P. decretándose la terminación anormal del proceso por 

el cumplimiento a cabalidad del acuerdo de transacción, en donde se llevo a cabo el pago 

total de las obligaciones pendientes y la entrega del bien inmueble. 

Por lo anterior solicito se de terminación al proceso de la referencia y se decrete elabore y 

se oficie la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares que se hayan llevado a 

cabo dentro de esta litis 

Sírvase Oficiar. 

 

Del Señor Juez, 

 

MARTHA MILENA TOBON REYES 

C.C. 52.952.603 de Bogotá 

T.P. 140.333 del C.S.J. 

 








